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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria-

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/2B2/2013

AC
ADRIANA DÍAZ CONTRERAS
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

Cuernavaca, Morelos; a 21 de marzo de 2013.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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En atención a su oficio núrnerQ ~.-SDS/~34/201?J,:e.Fjbjdo con fecha veinte de marzo de
la presente anualidad, y de conformidad con lo.dispuesto;"'por los artículos 1, 5,8, 11,13, Y 14, ,
fracci?n I!! de la Ley d~ .~ejora ~eg_urator~a_£ar..a~I Esta,stoce M~relos~ los cuales establecen
la atnbuclOn de la ComlSlon Estat,al ~~ ~Jor~~,g1&ona para dlctammar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos administ.átlvQsa~.cará~tergeneral.
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Me permito informar a usted que~Masi O.d~~i~¡;:;ente revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo de Coordinación par~"Ta Ejecución 'del Prq~rama de Infraestructura Básica
para la Atención de los Puebl sl:InClígerias"; ,Y.en ob~ervanciaa lo que dispone el artículo
51 de la Ley de Mejora Regulator. 'para el EStado de Morélos y 105 artículos 33 último párrafo
y 34 de su Reglamento, se a t~rjzaLI~)exe,ndón \,~.e la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regul torio, en virtuo:deque no implka costos de cumplimiento
alguno para los particulares. .;: .. ',g~ '. ~ .:.._. 1
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Por lo anteriormente expuesto y fon'daco le' informo' qué no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuesta~5--.(¡.ueno:.~stén~justif¡cadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a' la normatividad administrativa y legal
aplicable.

R
'c:t.rü~.JoséAnuar Gonzálcz DanCI Pérez.-Director General de legislación de la ConseJenaJurídlca.- Para su Cono~imiento.

lIc.- Maria EsmeraldaCastañón González.- Subdirectora del Periódico Oficial "Tierra y libertad".- Mismo tino
Archivo/M nutario
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Sin más-por el momento aproyecho la ocasión para enviarle un cordial
me ~o_a.sus órae es Rara llevar a cabo cualquier acla~a ión.

~

-,o:.M Cfti • •
(l()Il1E1'J'C -< ESTIDO
~~ ~ ATE MEN E.,~ O D E R . I - "~¡::ri ./0
. ~~~1~1 . ' ~y ~ " .,3 SALVA~ A DOVAL I\LAZUELOS

--z...._ r.l~' ~ECTOR <;'ENERAL-DElA COMISIÓN /
.' IDA ESTATAL DE MEJoRA REGULATORIA
CIB I

CEMER
Callc Chalma Sur Nilrnclo 132. Colonia lomas dc Alzingo.

Cucm3vaca. M"n:los. e P. 621110
TElS. (01777) )-12-91-211 y).12-'XJ-56

http://lramilesmordosgobm:\:

NUEVA,
VISION


	00000001

